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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N25-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO4|2O22
Proced¡m¡ento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N25-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada oue se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N25-2O22, relalivo a Ia obra: Construcción de cuerpo derecho de
Boulevard La Providencia - El Saucillo del Km O+OOO al Km 1+O8O, en el municipio de Mineral de la
Reforma; ubicada en la localidad de La Providencia Siglo XXl, Municipio de Mineral de la Reforma,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
F AFEF |G!-2O22-15O9-OO2O8. de fecha 19 de mayo de 2022, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del día 15 de junio de
2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial. ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera Méx¡co - Pachuca, Col. Venta Pri

Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como los servidores públicos,
nombres, representa ciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado diferido mediante of¡cio
No. DGA-13-84712022 de fecha 02 de junio de 2022.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V v 28 Fracciones ll y X de la Ley

Orgénica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 f racción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas po
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo Delegatorio
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N25-2022

de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de

fecha O9 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

l¡c¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y conStancias

que integran las propos¡ciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y

Económ¡cos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los

trabaios de la obra que nos ocupa, esr

"INCOARMEX. S.A. de C.V."

271100 M.N.)

En virtud de lo anteÍ¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2O'161.961.47 (Veinte m¡llones ciento sesenta v un mil

novecientos sesenta y un pesos 47l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 154 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del dia 27 de iunio de 2022

se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la

obra pública a precios un¡tarios y t¡empo determinado. en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

resDect¡vo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de

con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés; en

dicha manifestación hará constar que los socios o acc¡on¡stas que ejerzan control sobre la ^

ü'

tampoco desempeñan empleo, cargo o com¡s¡ón de orden público dentro del servicio público. Lo anterior

para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones IX, X y último pánafo de la Ley General de

Resoonsabilidades Administrativas; mismo que se hará del conoc¡miento del Organo Interno de Control en

esta Dependencia,los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Od^rnt"rru.y)-*4 üI' f \í-7/- / c/\ \-2t5 \ \
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N25-2022

de Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Ba¡a. carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones
8742, 8681 y teléfono extensión (01-771) 717-80-45. de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se f¡rmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día 16 de

iunio 2022, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los func¡onarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡st¡do a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar. se da por concluida la presente Junta siendo las

11:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

Por el Organo Interno Control en la SOPOT.

Por la Dirección General de Comunicaciones Por la Secretaría de Contralor¡a

No se presentó

€r Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (7¡) 717 80OO, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

La D¡rectora

No se presentó



L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N25-2022

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se Presentó

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

lndustria de la

No se presentó

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Dresentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes Part¡c¡Pantes

Nombre

INCOARMEX, S.A de C.V.3.-

Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A.

de C.V.

Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.

C. Guadalupe Adeyaneira Osorno Escamilla
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N25-2O22

Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

5.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres

García de Dios
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo oe Junta Pública Acto de Fallo, relat¡va a la

derecho de Boulevard LaL¡c¡t8ción Pública No. EO-SOPOT-N25-2O22, co¡respondiente a la Obra:
Prov¡denc¡a - El Sauc¡llo del Km O+OOO al Km 1+O8O. en el mun¡c¡p¡o de M¡neral de la Reforma; ub¡cada en la local¡dad de I¿
Prov¡denc¡a S¡glo XXl, Mun¡c¡p¡o de M¡neral de la Reforma, Estado de H¡dalgo.
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Ex Céntro Minero, Col. Venta Pr¡€t., Edif¡o¡o No.2-B planta b.¡s,
Pechuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 0'l (71) ¡7 8O0O, ext. 8191
wwr¡r.h¡dalgo.gob.mx

)r)



Secret Íh de obru¡ Públlcrs
y Ordonemlonto lcrrltorhl

\- ,1

-
U

DIRECGIÓil GEIIERAL DE ADTTÍIISTNACTÓil
DE PNOGRATAS DE OBRA

cob¡erno del E¡tado de Hldalgo
Secretar¡¡¡ de Obra: Públicas y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡eúo por L¡cit ción Pública
o. EO-SOPOT-X2A-2O22

Convoc¡tor¡a ll o. OO4l 2OZ2
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen' para determinar el fallo de adiudicación del contrato de obra
pública a precio unitar¡o. \ *W'
En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de junio de 2022, en las oficinas de la Dirección \
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -
Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece A r

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y ll/
43 de su Reglamento. se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO- ll
SOPOT-N25-2O22, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de cuerpo derecho de Boulevard La I
Providencia - El Saucillo del Km O+OOO al Km 1+O8O, en el municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en ll
la localidad de La Providencia Siglo XXl, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo. 

ll

a)-- Fundamento del procedimiento de contratación ^ 
|

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los \
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas i)
para el Estado de Hidalso. LY

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas \

de las proposiciones. 
\

Con fundamento a lo dispuesto por la constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo \
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los art¡culos \
41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por l¡citación publica, las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice stt¡ mente el

| /28
e¡ fallo de la Convocatoria No. OO4/2022, del proced¡miento por

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de cuerpo derecho de Boulevard ü
de Mineral de la Reforma; ub¡cada en la local¡dad de La

(

Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.A 42O8O,

Tel.: 01 (771)7174Oo0, exr. 8191
wwwhidálgo.gob.mx
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D¡NECCIÓX GEÍIERAL DE ADM¡TISTNACIóil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gob¡eno del E3tado de Hldalgo
Secret¡ria de Obras Públicae y Ordenamlento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡edo por L¡c¡táción Pública
f|o. EO-SOPOT-N25.2O22

Convocetor¡a Il o. OO4l 2UE2
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autor¡zados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de

Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAFEF |GI-2O22-15O9-OO2O8 de fecha 19 de mayo de 2022.

1.2.- Que con fecha 30 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO4|2O22 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N25-2O22 , en

relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de cuerpo derecho de Boulevard La

Prov¡denc¡a - El Saucillo del Km O+OOO al Km 1+O8O, en el municipio de Mineral de la Reforma;

ubicada en la localidad de La Providencia Siglo XXl, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de
Hidalgo

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de

la fecha de su publicación y hasta el día 03 de junio del2022.

\

\

1.4.- Con fecha O3 de junio de 2022 alas 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los

trabaios.

1.5.- Con fecha 06 de iunio de 2022 a las 11:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de \
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras S
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro l\4inero edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km. \
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano interno de

control. funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose

oresentes:

I
1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V. /
2.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de c.V. (
3.- INCOARMEX. S.A. de C.V.

4.- Claudia El¡zabeth Covarrubias Torres

elfallo de la Convocatoria No. OO4/2022, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. -N25-2o22 , en

de la obra públ¡ca, Construcción de cuerpo derecho de Boulevard La Prov¡dencia ' El

de M¡neral de la Reforma; ubicada en la localidad de La Prov¡dencis S¡glo

2/28

del Km O+OOO al
de M¡neral de la
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Secrotarfa de Obras Públlcas
y Orden¡mlento lorrltorlal

DIRECCIóil GE]IERAL DE ADüITISTRACIóÍI
DE PNOGRATAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¿do de Hidalgo
Secret8r¡a de Obrar Públlcas y Ordenamlento Terrlto¡ial

Fallo del Procedimiento por Llcit¡c¡ón Públ¡c¡
o. EO-SOPOT-1125-2O2'I

Convocator¡a ll o. OO4l 2o.22

1.6.- Con fecha '10 de junio de 2022 a las'11:OO horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y
Proposiciones. en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

1.- crupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.
2.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.
3.- INCOARMEX, S.A. de C.V.
4.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

5.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres

TJ
U.*IT¿*-^

Apertura de
así como la

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados oue se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya propos¡c¡on se desechó y quedó asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 10 de Junio de 2022 a las ll:OO horas:

1.- Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de
Naturales.
'154 días naturales inicio 27
de 2022 y terminación
noviembre de 2022.
154 días naturales inicio 27
de 2022 y terminación
noviembre de 2022.
154 días naturales inicio 27
de 2022 y termina
noviembre de 2022.

Elecución en Días

de ju nio
lt oe

de junio
lI oe

de junio
¿t ae

\(

3128

determinar el fallo de la Convocator¡a No. O04l2O22, del Proced¡m¡ento oor
de la obra públ¡ca: Construcción de cuerpo derecho de Boulevard La

de Mineral de la Reforma; ubicada en la local¡dad de La Pr

-N25-2O22 . en
- El Sauc¡llo del Km O+OOO al

Mun¡ciD¡o de M¡neral de la

Col. Venta Prietá, Edificio No. 2 I planra baja,
Pachuca de Soto, Hgo. C.¿ 42O8O

Tel : 01 (771)717 8@O, ext.8191
wwwhidalgb.gob.mx

Grupo Comercial y
Constructor Agua Blanca, S.A.

de C.V.
$16',984,812.s7

Grupo Constructor Perclas,
S.A. de C.V. $16',851,932.88

INCOARMEX, S.A. de C.V. $17',381,001.27

Km 1+OO- en
H¡dalgo. +J\



DIRECGIóil GE]IERAL DE ADüIilISTRAGIÓX
DE PR(X'RAIAS DEOBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hidelgo
Secretarla de Obra¡ Públ¡c$ y Ordenamiemo Terrhodal

Fallo del Procedimiemo por Llcitación Públic¡
If o. EO-SOPTOT- N25 -2022

Convocatoria flo.

4.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V. $16',378,s96.26

154 días naturales inicio 27 de junio
de 2022 y terminación 27 de
noviembre de 2022.

Claudia Elizabeth Covarrubias
Torres

$16',557,759.91

154 días naturales inicio 27 de junio

de 2022 y terminación 27 de
noviembre de 2022.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 13 y l4 de Junio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡citantes: 1.-

Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.,2.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V., 3.-

TNCOARMEX, S.A. de C.V.,4.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.. y 5.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres, para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimento por licitación pública y en |os criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall.incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Reouisita ¡ncorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

4128

el fallo de la Convocatoria No.004/2022, del Proced¡miento por Licitación
de Ia obra públ¡ca, Const.ucc¡ón de cuerpo derecho de Boulevard La Providencia - El

de M¡neral de la Reforma; ub¡cada en la local¡dad de La Prov¡dencia s¡glo
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Hidalgo.
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DTRECCTÓil GEÍIERAL DEADNTilFTRACIó]I
DE PROGRATAS DE OARA

Gobler¡ro del E¡t¡do de Hidalgo I
Sccroter¡a de Obrar Pública y Ordon m¡ento Terrhorial /

Fallo del Procediniento por Llcitación Públlce A I
[o. EO-9OPOT-N25'-2O1272 tV

convoc.tor¡a ll o.OO42O'182 I I
Mot¡vo: l/\t/ \
En el documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar pof \
lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante
(presentar cert¡ficado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en
contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel /
superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean l/
iguales o mayores a 120 días naturales). ll
El licitante omite anexar las copias de los certificados de dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) "uro ¡f
promedio f inal sea de 8.0 en adelante. 

ll
Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y ff
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al U \
marco establecido por; a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de t
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación. e).- Lo establecido Y
en las bases de licitación, fraccion 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de \
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requis¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así 11

como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral 1.- Recursos \l

Humanos; se establece que: El contratista deberá de contratar oor lo menos a dos orofesionales recién 
"Aegresados (de 0 a 1 año) cuyo oromedio final sea de 8.0 en adelante lpresentar certificado oara comorobar U

cal¡f¡cac¡ón). Arou¡tecto- Ing. Arou¡tecto. Ing. C¡v¡l- Licenciado en contabil¡dad. Licenc¡ado en Admin¡stración de I

Emoresas. etc.. de cualouier Institución Educativa de nivel suoerior para su orimer emoleo. lo cual será con
cargo a oastos indirectos (cuyos oer¡odos de ejecución sean iguales o mavores a 12O días naturales).

Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.5.-T-5.- curriculum de los
recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido
en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar oor lo menos a
dos orofesionales recién egresados (de O a 1año) cuvo promedio final sea de 8.0 en adelante (oresentar
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para detqrminar el fallo de la Convocatoria No. OO4/2O22, del Proced¡miento por L¡citación

la adjudidqción de la obra pública: Construcción de cuerpo derecho de Boulevard La pro,
-N25-2O22 . en
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de Mineral de la
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADIII]IISTNACIÓT
DE PR(X}RATAS DE OBRA

Crobler¡¡o del E:tado de HHalgo
Socretarla de Obrac Públlcat y Orden.m¡ento ferrhorlel

Fello del Procedimlemo por Liciteción Públlca
Io. EO-SOFOT-N25-2O?Z2

Convocator¡. fl o. OO4l 20/22
orimer empleo. lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de eiecuc¡ón sean ¡guales o mayores
a 120 días natura les).

Clave

CMcO039

Clave

CMcOO43 cortes en que no se

/t/
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, ll/
establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes: (l/

I
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante ll
causal No.2. ll ,
Requisita incorrectamente el documento E{.- orecio unitario \

h

Motivo: (L\

El licitante análiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo, \

1.-

Descripción del concepto

OO9-F.02.- Compactaciones: A) del terreno natural en el área de desplante de los

terraplenes: 3) para el 95%

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar un camión pipa para la

incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3

normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.0'l Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., capítulo 3.01.01.O09 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-!".-\
Terraplenes y que establece: en el ¡nc¡so 3.01.01.005-H.01.- La compactación del terreno naturq(en I
área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluye lo que correspond eUgrf
escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fijado/
y/o el ordenado

Descripción del concepto

Oo9-F.02.- Compactac¡ones: B) de la cama de los

ordenado excavación adicional:3) para el 95%

6128
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D¡RECCIó]I GE]IERAL DE ADTIÍIISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OARA

Gobier¡ro del E¡tado de Hidalgo
Secrctar¡a de Obras Públlcac y Ordenam¡omo Térrhorial

Fallo del Procedlmiento por Llcitac&ón Pública
ilo. EO-SOPOT-II25-2O2:2

ConYoc¡tor¡a I o. OO4í2O?,2

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para la
¡ncorporac¡ón del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcc¡ón e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitar¡os, inciso OO9-F.-
Terraplenes y que establece: en el inciso 3.01.01.005-H.01.- (...) y de la cama en los cortes en que no se
haya ordenado excavación adicional, (...). Estos precios unitarios incluye lo que corresponde por:
escarificación; la incorporación del agua empleada. y la compactación hasta obtener el grado fijado
y/o el ordenado

\í

-

! _-.' tU*$¿ff*

3.-

Clave

CMcO054

Descripción del concepto

OO9-F.04 Formación y compactación: A) de terraplenes adicionados con sus cuñas
de sobreancho: 4) para 100%.

)
I

'\

4.-

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para Ia
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías
de la s.c.T., y que establece: en el ¡nc¡so oo9-F.04, que nos refiere al inciso 3.0'l.oj.0o5-H.o3.- La
formación y compactación de los terraplenes de la capa superior de los terraplenes cuya parte inferior
fue construida (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: formación del terraplén
incluyendo el extendido del material en capas; la incorporación del agua empleada en la compactación,
compactación de capas al grado fijado y/o el ordenado.

CMc0O68 OO9-F.07.- Mezclado, tendido y compactación de la capa subrasante formada con
mater¡al selecc¡onado: A) de la elevación de subrasante en cortes y diagonal o
terraplenes existentes: 3) parc el lOO %

' El análisis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo A.O1.O1 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso OO9-F.07, que nos refiere al inciso OO5-H./6.- La formación de
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DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTITISTRACIÓT
DE PNOGRATAS DEOBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hidrlgo
Secretarla de Obras Públicar y Ordenem¡emo Terr¡tor¡el

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡citac¡ón Públ¡ca
ilo. EO-SOPOT-N2S-2O22

Convoc.tor¡a ll o. oo4l 2l'.212

la parte de los terraplenes, (...) Estos precios un¡tarios incluyen lo que corresponda por: acamellonado,
incorporación del agua, mezclado, tend¡do, compsctación al grado fijado, (...).

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de

evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por:

a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación. H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la

evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en

las bases de licitación y fracción 7.-Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Oue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica

en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;

numeral 11.1.- Prec¡o Unitario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo.

especif icaciones generales y part¡culares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por

conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, también establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los I
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción Y ,/
normas de calidad que determine la dependencia. (...). / f

.----\ ,// I

8/2u

elfallo de la Convocaloria No. OO4|2O22, del Procedimiento por L¡citación Pública No.
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DIREOCIÓT GETIERAL DE ADIITISÍ NACIÓX
DE PNOGRATAS DEOBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hdalgo
S€crot¡r¡a de Obrar Públlcar y Ordenam¡ento Te¡rhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡clt¡clón Pública
xo. EO-SOP1OT-II2S-2O2:2

Gonvocatorla ll o. OO4l 2Ot¿2
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente

11.2.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:

En el documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por
lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante
(presentar certif¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arqu¡tecto, Ing. Civil, Licenciado en
contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Instituc¡ón Educat¡va de nivel
super¡or para su pr¡mer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean
iguales o mayores a 120 días naturales).

El l¡citante acredita a dos pasantes, pero no cumplen por la siguiente razón:

1. Carlos Jhovanny Carbajal Miranda (pasante), anexa carta de terminac¡on de estud¡os de fecha ,W
mayo de 2022, pero no menciona con que promedio general cuenta, por lo que no cumple ya que no
presenta cert¡f¡cado de estud¡os con el promedio general.

el fal¡o de la Convocato(ia No. OO4l2022, del Procedimiento por L¡citación 2022 , en
de la obra pública: Construcc¡ón de cuerpo derecho de Boulevard La

de M¡neral de la Reforma; ubicada en la local¡dad de La Prov¡denc¡a S¡glo
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADNIilISTRACIÓÍI
DE PR(X¡RA}IAS DE OBRA

Crob¡erno del E.t¡do de Hidalgo
Socretar¡a de Obras Públicar y Ordenamiento Terr¡tor¡a¡

Fallo del Procedlmiemo por Liclt¡ción Públlca
o. EO-SOPiOT-N25-2o22

Convocator¡. ll o. OO4l 2o.22
2. José Alberto Granillo Avalos, presenta un título en ingeniería civil de fecha 14 mayo de 2021, el cual no

cumple ya que no presenta certificado de estudios con promedio general, además de que al ser t¡tulado
deja de ser recién egresado.

Por el motivo expuesto. no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicac¡ón de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requ¡s¡tos sol¡c¡tados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral 1.- Recursos

Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar oor lo menos a dos orofes¡onales recién

egresados lde O a 1año) cuvo promedio final sea de 8.0 en adelante (oresentar certificado oara comorobar
calificac¡ón). Arquitecto. Ing. Arouitecto. Ino. civ¡1. L¡cenciado en contab¡lidad. Licenciado en Administrac¡ón de

Empresas. etc.. de cualquier Institución Educativa de nivel suoerior para su primer empleo. lo cual será con

cargo a oastos indirectos (cuvos periodos de ejecución sean iguales o mayores a 120 días naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5.-T-5.- curriculum de los

recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido
en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contrat¡sta deberá de contratar por lo menos a

dos orofesionales recién egresados (de O a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (oresentar

certificado para comorobar cal¡ficación). Arou¡tecto. Ino. Arquitecto. Ing. Civil. Licenciado en contabilidad.
L¡cenc¡ado en Admin¡strac¡ón de Emoresas. etc.. de cualouier Institución Educat¡va de nivel super¡or oara su

orimer emoleo. lo cual será con cargo a oastos indirectos (cuvos periodos de eiecución sean iguales o mavores

a 120 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumolimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

t
/
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el fallo de la Convocatotia No. OO4l2022. del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón

de la obra públ¡ca: construcc¡ón de cuerpo derecho de Boulevard La Prov¡dencia - El
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DIRECCIÓX GETERAL DE ADTIÍIISTRACIóT
DE PROGRATAS DE OBNA

Gob¡erno del Ef.do de Hidalgo
Sec?et¡r¡a de Obrar Públicar y Ordonam¡ento Ter¡tor¡.|

Fallo del Procedlmiento por Llcitaclón Públlc¡
ilo. EO-SOPOT-N25-2UA2

Convoc.tor¡¡ Il o. OO4l 2O'!X2

Causal No. 2

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-3.1.- Análisis. cálculo e integración del factor del salar¡o real. (F.S.R.).

Mot¡vo:

No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocator¡a a la licitación pública, por la

sigu¡ente causa:

La cuota de prestaciones en especie de sus pensionados y beneficiar¡os que aplica, de 1.4250% no es la
correcta por que suma las cuotas del patron 1.050% y las del trabajador O.375%, la correcta es 1.O5 con los
resultados como se aprecian en el ejemplo de la categoría de peón.

Ejemplo categoría de peón:

1.4250% x $13o.65 =$186.18/1oo = $'1.86, no es correcto, y debe ser una cuota de 1.05%= 1.O5% x $130.65=
137.18¡00 = $1.37

Por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numerall0.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del ttr4SS, f).- El cap. lV.- evaluación y
adjudicación, h).- La normatividad aplicable, y j).- Lo establecido en las bases de licitación: fracción 2.- En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en
las bases del procedimiento por l¡c¡tación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la convocator¡a a la Licitación Publica en el Caoítulo lV.-
Evaluación y adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; fracción 1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido porr a).- La Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y su Reglamento, b).- Ley
del IMSS; f).-Así como de los criterios de evaluación establec¡dos y causas para desechar la proposición. g).- La
normat¡v¡dad vigente aplicable y j).- Lo establecido en las bases de l¡c¡tac¡ón. Numeral 11.3.- E-3.-FACTOR DE
SALARIO REAL (FSR). fracción 8.- Cuando para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales de
categoría del personal que ¡nterviene d¡rectamente en la ejecución de los trabajos, no se apliquen dichas
de conformidad con lo establecido en la Ley del l.M.S.S. y su Reglamento.
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretar¡a d€ Obrac Públicas y Ordonrm¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡mienlo por L¡c¡t¡c¡ón Públ¡c¡
Ilo. EO-SOPiOT-N25-2O22

Convocetor¡a Il o. OO4l 2ü22

Y en el documento E-3 de las bases de licitación, establece en el punto 7.- Al apl¡car las cuotas obrero patronal,
deberá observar lo que establece la LEY DEL IMSS, en el Artículo 36. Corresponde al patrón pagar íntegramente
la cuota señalada para los trabajadores, en los casos en que éstos perciban como cuota diaria el salario mínimo,
y en los salarios superiores al salario mínimo solo la parte proporcional que le corresponde.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los

s¡gu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información sol¡citada

Y el Reglamento antes c¡tado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de
las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.3.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motavo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
CaUSal

En la documentación del laboratorio de Control de Calidad, el llcitante anexa seis d¡ctamenes de la SCT:

o Tres con fecha de sept¡embre de 2018
. Uno con fecha de julio de 2018
. Uno con fecha iulio de 2015
. Uno con fecha jun¡o de 2015
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Por lo tanto dichos dictamenes de la SCT de los años 2015 y 2018, no cumplen ya que deben de estar
comprendidos en las fechas de año 2O19-2020-2021 o 2022, como se reouiere en el documento T-3.-
Planeación, se requiere en el Numeral 2.- Calidad; (...) y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio
emitida por la Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe
estar comprendida en los anteríores 3 (tres) años. contados a partir de la fecha de oublicación de la
convocatoria y estar vigente a la fecha de oresentación de la prooosición.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitac¡ón capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Cr¡ter¡os de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracc¡ón 3.- Que en cada documento: a).-incluya
la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en
lo individual esté incomoleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se
ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas
similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a part¡r de la
fecha de publicación de la convocator¡a y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en e¡ artículo 41.- En general. para la evaluación técn¡ca de las proposiciones se deberán considerar.
entre otros, los siguientes aspectos:
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l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, técn¡cas (...), requeridas por la convocante

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1_
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Clave

CMc0008

Clave

CMcOO96

Descrioción del conceoto

009-D.03 EXCAVACIONES: A) EN CORTE Y ADICIONALES ABAJO DE LA

SUB'RASANTE. 2) EN MATERIAL B

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar máquina para la carga

de material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la 

A
S.C.T., y que establece, en el inciso OO9-D.03. que nos refiere al inciso OO3-H.02.- Los volúmenes de {l
cortes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga de I
material; acarreo libre; descarga de material para la formación de terraplenes ('..). tl\\v

I
I2.- I

Descripción del concepto

O47.C.O2 EXCAVACION PARA ESTRUCTURAS, DE ACUERDO

CLASIFICACIÓN, A CUALQUIER PROFUNDIDAD: A) EXCAVADO A MANO,

2) EN MATERIAL B

CON SU
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o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que cons¡dera una retroexcavadora para ta excavación, lor
cual es incorrecto ya que la especificación del concepto estabece que es excavado a mano.

Por los dos orecios analizados incorrectamente. no cumole con lo oue establecen las bases del orocedimient
por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.

lV.- Evaluación y adjud¡cación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se verificará que
la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y

fracción 7.- Que la Droouesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos
los aspectos económicos requer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcc¡ón; fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo. haciendo un desglose detallado del elemento
construct¡vo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por
conceptos de obra, mater¡ales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de traba¡o (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...). todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de
normas de calidad que determine la dependencia, (...).
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El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.-
toda la ¡nformac¡ón solicitada:

que caoa documento contenga

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguienres:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e ¡ntegración de los costos horarros.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Cam¡ón Estacas f-1477/60 con motor mercedes benz con Equipo
P¡

Grua Hiab xs L44, 6200 kg carga máxima, en camión
international 2003...

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operac¡ón de la maqu¡naria
o equ¡po de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn
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Donder
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equ¡po como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relat¡vas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adiudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción i.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4-- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero. análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinq
equipo de construcción y se obtiene con la s¡guiente expresión:
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N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máquina o equ¡po como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
oor el fabricante de la máouina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las m¡smas. Se determ¡nará de acuerdo con tablas de estimac¡ones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experienc¡as estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condic¡ones relativas del camino que
transite, tales como pend¡entes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte; ¡ /
clima en que se operen, y manten¡miento Il IIl
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de lasr li
propuestas, se deberán considerar entre otros. los siguientes aspectos: I

I
Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada ll

\il
Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: \l

^\El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocant". \
\

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Exper¡enc¡a y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡citante.- relaciona O1 (una) obra de:

\
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1.- Construcción de Pavimento Hidraulico de la carretera Ciudad Valles-Tampico en el Municipio d

Tampico Madero, Estado de Tamaulipas, de monto $30'636,06.56.

El licitante anexa un subcontrato de la obra asi como el acta de entrega recepción en las que se ind¡can las

metas aprobadas y/o modificaciones de los conceptos y cant¡dades.

y en la partida No. 3 pav¡mentación hidráulica.- incluye el concepto (s/n) que consiste en piso para pav¡mento

de concreto hidraulico premezclado MR 40 a un calculo de ruptura de 4O kg/cm2 a la flexión de 15 cm de

espesor (...).

La cual no es similar en naturaleza y características técn¡cas a la obra ob¡eto de la presente licitación, ya que la

obra es: Construcción de cuerpo derecho de Boulevard La Providencia - El Saucillo del Km O OOO al Km 1

O8O, en el municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de La Providencia Siglo XXl,

Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo., por lo tanto no acred¡ta haber realizado obras

s¡milares como lo establece el mismo documento T-6, Experiencia y capacidad del licitante en el inciso T-6.1.-

Experiencia del licitante. a).- Mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad,

características técnicas, magn¡tud y costo como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la

convocante de la obra que se convoca y para su ecreditación anexar:2).- Copia simple y legible de todo el

contenido de cada uno de los contratos de obra fin¡quitados celebrados directamente de naturaleza,

compleiidad, características técn¡cas, magnitud y costo, similares como lo establece el catalogo mudo
proporcionado por la convocante de la obra que se convoca.

y el catalogo mudo que proporcionó la convocante en las bases de lictación, establece en la partida No.7
carpeta Asfáltica, concepto: CMc0269.- 086-L.02 Operaciones de construcc¡ón de las carpetas de concreto

asfaltico (solo tendido y compactado sin incluir mezclado): B) compactadas al 100%.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al Ing. José Lauro Cuevas Contreras, del cual para acreditar su experiencia presenta acta de

entrega recepción de la siguiente obra:

1.- Construcción de Pavimento Hidraulico de la carretera Ciudad Valles-Tampico

Tampico Madero. Estado de Tamaulipas, de monto $30'636,06.56.
en el Municipio de
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTTilISTRACTó¡I
DE PROGRATAS DEOANA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Socret r¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territori¡l

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡toc¡ón Pública
o. EO-SOPOT-Íil25-2O22

Convocator¡¡ fl o. OO4|2OZ2
La cual no es similar en naturaleza y característ¡cas tecnicas a la obra objeto de la presente l¡citac¡ón, ya que I

obra es: Construcción de cuerpo derecho de Boulevard La Prov¡dencia - El Saucillo del Km O OOO al Km 1

O8O, en el municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de La Providencia Siglo XXlj
Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, por lo tanto no acredita su experiencia como\
superintendente de construcción en obras s¡milares como lo establece el documento T-6, numeral T-6.2.-
Capacidad técnica del personal profesional técn¡co responsable de la dirección y ejecución de la obra y para su
acreditac¡on anexar: numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; inciso
b).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como super¡ntendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, característ¡cas técn¡cas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito oe oDra.

Y el catalogo mudo que proporciono la convocante en las bases de licitación, establece en la partida No.7
Carpeta Asfáltica, concepto: CMCO269.- 086-L.02 Operac¡ones de construcción de las carpetas de concreto
asfalt¡co (solo tendido y compactado sin incluir mezclado): B) compactadas al 'lOO%.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de Iic¡tac¡ón, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2t En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requer¡do en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante.- a).' mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza. comoleiidad.
característ¡cas técn¡cas, magnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipac¡ón como superintendente de
construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técn¡cas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

2tv2t\ ¿ \
el fallo de la ConvocatotiaNo. oo4l2)22,del procedimiento por Licita;ón-mbnca ñ

adjudicación de la obra pública: Construcción de cuerpo derecho de Boulevard La
de M¡neral de la Reforma; ubicada en la local¡dad de La prov¡denc¡a

Hidalgo. kJr



Secret¡¡ía de Obrac Prlbllc¡¡
y Ordanambnto lirlhorlal

DIREGCIÓil GEÍIERAL DE ADT!]IISTRAC¡ÓÍI
DE PR(X}RATIAS DE OBRA

cob¡erno del Ed.do de Hidalgo
Secrotar¡e de obras Púbtlcar y ordenam¡ento Territorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcitación Públic¡
o. EO-SOPOT-N2S-2O1ü¿

Gonvocatorla ll o. OO4l 202:2
Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experienc¡a y

Capac¡dad del L¡c¡tante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, comoleiidad.
características técnicas. magn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acred¡tar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los lic¡tantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca de las

personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplim¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Mot¡vo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

'l-

Descrioción del concepto

OO9-F.02.- Compactac¡ones: A) del terreno natural en el área de nte de lci

2t /28
elfallo de la Convocatoria No. 004/2022, del Procedim¡ento por L¡citación No. EO-SOPOT-N25-2O22 , en

de la obra oública: Construcción de cuerpo derecho de Boulevard La :ElSauc¡llo del Km o+ooo al

ubicada en la local¡dad de La xxl, Mun¡cip¡o de Mineral de la

. venta Prieta, Edificio No.2_B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo.,-P.P. 42080,

Tel.: 01 (71) 717 8Od0, ext.8191
www.hidálgo.9ob.mx
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DIRECCIóÍ{ GETIERAL DE ADN¡il|sTRACIóil
DE PROGRAIAS DEOBRA

2.-

Gobierno del E¡tado de H¡dalgo
Socret¡r¡a de Obr¡! Públ¡c.! y Ordenamiento ferritorial

F¡llo del Proced¡m¡ento por L¡ciración públlca
]fo. EO-SOPTOT-]125.2O2j2

Gonvoc¡to¡l¡ flo.Oo4l2otu2 /
terraplenes:3) para el 95% /

/
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar una motoconformadora para la /
escarificac¡ón, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas /
para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la I
S.C.T., capítulo 3.O1.O1.OOg Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OOS-F.- Terraplenes y /l
que establece: en el inciso 3.01.01.005-H.01.- La compactación del terreno natural en área de desplantef I
de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluye lo que corresponde por: escarificac¡ón; laf I/

incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

Clave Descripción del conceoro

CMcO043 OO9-F.02.- Compactaciones: B) de la cama de los cortes en que no se haya
ordenado excavación adicional: 3) para el 957.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar una motoconformadora oara la
escarificación, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcc¡ón e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la
S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OOg-F.- Terraplenes y
que establece: en el inciso 3.01.01.005-H.01.- (...) y de la cama en los cortes en que no se haya
ordenado excavación adicional, (...). Estos precios unitarios ¡ncluye lo que corresponoe por:
escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fijado
y/o el ordenado

3.-
\l

Descripción del concepto /A
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA CORRUGADA DE POLIETILENO DE ALTA V
DENSIDAD DE 42" DE DIAMETRO BAJO NORMA NMX-E.241.CNCP.2013 INTERIOR I

LISO DE ALTO CONTRASTE, CAMPANA INTEGRADA CON REFUERZO CERAMICO Y

Clave

AAc0514

DOBLE EMPAQUE ELASTOMERICO, INCLUYE PRUEBA DE HERMETICIDAD BNO /'-\NOM-001-CoNAGUA-2011. / L/1 /v
v zozzj2lSl p, o."¿i^¡"n,o po, r-¡"i ""io\)#dámoTTzs rou .'. . r/

ón de la obra pública: Construcción de cuerpo derecho de Eoulevard La P¡ovidth6 - Et Saucillo delKm O +Ooo al /
icipio de M¡neral de la Reforma; ub¡cada en la local¡dad de La Prov¡dencia 9ifi/¿NXf,-Municioio de Mineral de la /

Hidalgo.
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secrot¡Íla do Obrc3 Ribllca!
y Ordanamlonto te?rltorlal

D¡RECCIÓil GEÍIERAL DE ADT¡]IISIRACIÓÍI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secret¡ria de Obras Públlcar y Ordenaniento Terrhorial

Fallo del Procedimlento por Llcltaclón Públlca
o. EO-SOFOT-II25-2O':ü2

Convocetor¡a fl o. OO4l 2ün
¡ Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no incluye la prueba de hermeticidad que se requiere

en la especificación del concepto.

Por los tres precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento

por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a)'- la Ley de

Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.

tV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que

la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las bases de l¡citación y

fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos

los aspectos económicos requer¡dos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publ¡ca

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;

numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo,

especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cadá concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por

conceptos de obra, mater¡ales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, tamb¡én establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

de la obra pública: Consrrucc¡ón de cuerpo derecho de Boulevard La P19ñe*ltcifll-ffilll-o del Km o+ooo al

de Mineral de la Reformar ubicada en la localidad de La Providencia siglo Mun¡cioio de M¡neral de la

Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

{

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcció}\
normas de calidad que determine la dependencia, (...). 
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D¡NECCIóX GE]IERAL DE ADTI]IISTRAGIÓil
DE PROGNAMAS DE OBRA

Goblerno del Ecrrdo de Hldalgo
Sécretar¡. de Obrar públlcs y Ordonom¡ento T€rrhorhl

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡clt clón Púbtlc¡
tlo. EO-SOPOT-Íil?I -2022

Convoc¡to?¡¡ fl o. OO4l 2U¿2
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectosr 1.- que cada documenro contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina central, en
el rubro de servic¡os, integra un gasto de $6,9s7.78 por concepto de 2.- Estudios e investigaciones, que no
aplica, por no estar claramente ident¡ficados y en consecuencia no son gastos necesarios para la ejecución de
la obra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica. fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación; j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se aiuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases del proced¡miento por
licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requis¡tos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica
en su capítulo lV.- Evaluación y adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,;

\i
I

\

\

\

fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados en
documentos que la integran; numeral 11.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción 1.- Cuando oara su
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S.cret rí¿ do Obllr Pr¡bllca3
y Ordansmf€nto le.rltorlal
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D¡RECCIóil GETERAL DE ADTI]I|sTNACIÓil
DE PROGNATAS DEOBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicee y Ordenam¡onto Territorial

F¡llo del Proced¡m¡emo por L¡citaclón Pública
1lo. EO-SOPiOT-N25-2O2:2

Convocatorla ll o. OO4í2O22
a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis, calculo e integración de los
prec¡os unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no corresponda a los gastos genera
necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el

fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por conceptos claramente definidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales No. 1. 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- INCOARMEX, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: INCOARMEX, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimento
por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta
técn¡ca, propuesta económica, de la proposición. y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así
como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracc¡ón la la Vl, inciso A fracción la la lV,
aftículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el pr

25128

determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0O412O22, del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón
de la obra pública, Construcc¡ón de cuerpo derecho de Boulevard La del Km O+OOO al

de Mineral de la Reforma, ubicada en la localidad de La Providenc¡a Siglo
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DTRECCIÓT GETICRAL DE ADTTilTSTNACIóTI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secreter¡ó de Obras Públlcac y Ordenem¡ento Terrhor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
1lo. EO-SOPTOT- ll25 -20182

Convocator¡a ll o. OO4|2O22
convocante. 

/
Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: INCoARMEX, s.n. A¡/
C.V., resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante/¡f(
garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con un monto de $17'381,001py'1
(Diecisiete millones trescientos ochenta y un mil un pesos 27l1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo llel
eiecución de 154 días naturales. [ |

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le
adjud¡ca el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: INCOARMEX, S.A. de C.V.,
por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $17'381,001.27 (Diec¡siete
millones trescientos ochenta y un mil un pesos 27/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 154
días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, lo firmará
por un monto $17'381,001.27 (D¡ecisiete millones tresc¡entos ochenta y un mil un pesos 271100 M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 154 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 16 de Junio del
2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obl¡ga a exhib¡r en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡c¡po y de
cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se ver¡ficarén en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera Méx¡co - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exI. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

(

\
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elfallo de la Convocatoria No. OO4l2O22, del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT ,en

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de cuerpo derecho de Boulevard La Providenc¡a - El Saucillo O+OOo al
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S€crottía d€ Obras PlúHlc8r
y ofdenemlento t3f f ltorld

DIRECCTóil GEÍIERAL I'E ADTITIISIRACIóX
DE PROGRAMAS DE OBNA

Gobier¡ro del E¡tedo de Hidalgo
Secretar¡a do obrae Públlcas y ordénem¡emo Terrltori¡l

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citáclón Públlca
o. EO-SOFOT-NE-2O2:2

Gonvocatoria I o. OO4|2üX2
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los que

elaboran la evaluación.

Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de I
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, /
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca^ /
de la Administración Pública parael Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 f racción I y ll incisob) Vl3fraccione{!
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Pode{ [
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo' 
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Em¡te

D¡?ector General de Adm¡n¡ttr.c¡ón
de Programar de Obra

de la S.O.P. y O.T.

21/28

determinar el fallo de la Convocatoria No. 0O412O22, del Ptocedim¡ento por EO-SOPOT-N25-2O22 , en

de la obra pública: construcc¡ón de cuerpo derecho de Boulevard La O+OOO al

de Mineral de la Reforma; ubicada en la local¡dad de La de M¡neral de la
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N¡inero, Col. Venta Pr¡etá, Edific¡o No.2'B planta baja,
Pachuca de soto. Hqo.. c.P 42080,

.,'.-\ Tet.: or (j"1) 7r7¡ooo, exr. 8191

,/ | wwwhrddlgo gob mx

t -4-'

l, en el
Estado H¡dalgo.



DTRECCTóX GEff ERAL DE ADTT]IISTRACTóil
DE PROGRATAS DEOBRA

Se¡vidor Públlco

deslgnado para presidlr lor actos
de licltación públ¡ca, D¡roctora de

L¡c¡tac¡ono8 y Comr¡toa

Eyaluó

Subdlrector de Precios Unlterlos

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secrotar¡a do Obras Públlcac y Ordenam¡emo Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡omo por L¡c¡t¡ción públlca
o. EO-S¡OPTOT-N25'-2IJ.,¿2

Conyocator¡a Io. OO1I2O1ll2

Evaluó

Diroctor¡ de Precios Unitarlos
de l¡ S.O.P. y O.r.

Evaluó

Jefe de Of¡c¡na "C'

I

^(

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. oo412022, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón pública No. Eo-sopof-N25-2o22 . en
relación a la adjudicación de la obla pública: Construcc¡ón de cuerpo derecho de Boulevard La providencia - El saucillo del Km o+Ooo al
Km l+O8O, en el mun¡c¡p¡o de Mineral de la Reforma, ubicada en la localidad de La Providencia Siglo XXl, Munic¡p¡o de M¡neral de la

Arq. Ana Ed¡th Co3nópulo3 Corone

Reforma, Estado de Hidalgo.


